
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Declárese el 18 de noviembre “Día del Jinete Entrerriano” en conmemoración al fallecimiento del Jinete Horacio René Curuchet.
ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 04 de Mayo de 2010.
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